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Ref.: Pago de vacaciones acumuladas a funcionarios quc se encucnlron
laborando y ejerciendo sus funciones a la fccha.

Señor Director General:

Damos respuesta a su Nota No. DG-514-06-2022 de l6 de junio de 2022, recibida en esta
Procuraduría el 20 dejunio de los couientes, rrediante la cual consulta lo siguiente:

" 1.- ¿Puede el IDIAP realizar el pago de vacaciones acumuladas q

funcionarios activos de la inslilución, es decir, que se encuenlren
laborando y ejerciendo su.r Júnciones a la fecha? "

Luego de analizado el tema objeto de su consulta, es Ia opinión de esta Procuradnría, clue el
IDIAI'no puede realizar el pago de vacaciones acumuladas a luncionarios activos de la
institución, entendiéndose por activos, aquellos que se encuentran laborando. Lo anterior',
al tenor de lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley No. 248 de 29 de octubre de 2021,
"Que dicta el Presupueslo General del Dstado pqra la vigenc¡a./iscal de 2022", el cual
señala lo siguiente:

"Arlículo 279. Pago de vacaciones. Solo se pagarán las vacacioncs
a funcionarios activos cuantlo sc hnga uso del ticmpo, y a los
exfuncionarios, con calgo a créditos reconocidos, cuando la partida
esté consignada en el plesupuesto dc la respectiva institr¡ción. La
entidad se resporrsabiliza de consignar en el presupuesto las cilras
requeridas pala atendeI este pago.

Los funcionarios quc hayan acu¡nulado más de dos mcses dc
vacaciones deberán haccr uso del excedcnle en forma
programacla.

El Olgano Ejecutivo podrá determinar lo condr¡cente en cuanto a los
organisrros de seguridad del Estado.
..." (l-o resaltado es nuestro)
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Se desprende con meridiana claridad de la norma arriba lranscrita, que ésta, alude a que el
pago de las vacaciones a los ftrncionarios activos de Ia institución, solo se hará cuando el
funcionario se acoja al tiempo de descanso en ese concepto, es decir, cuando haga uso del
tiempo correspondiente a vacaciones. De igual modo, el artículo refrere sobre Ia

acumulación de más de dos meses de vacaciones, indicando que, en este supuesto deberán
ser usadas de lorma programada.

En este orden de ideas, un aspeclo de esencial irnportancia al que debemos hacer referencia,
lo constituye, e[ principio cardinal de legalidad, el cual se encuentra regulando tanto a nivel
constitucional como legal. Veamos:

A. MarcoConstitucional

"Artículo 18, Los particulares sólo son responsables ante las

autoridades por inflacción de la Constinrción o de la Ley, Los
servidores públicos los solr pol esas misnras causas y tanrbién por
extmlinritación de f'uncioncs o por ornisión en el ejercicio de éstas."

IJ. Marco lesal (Ley No.38 de 3l de iulio de 2000):

"ArtÍculo 34. Las actuaciones administrativas en todas las

entidades públicas se efectuarán con arreglo a normas de
informalidad, irnparcialidad, unifon¡idad, econornía, celeridad y
eficacia, garantizando la realización oportuna de la función
administrativa, sin menoscabo del debido proceso legal, con
objetividad y con apego al pt¡:sipr_o_d§_rs1¡sg_!§g4ld-ad ..." (Lo
subrayado es nuestro)

Este priricipio fundamental de derecho recogido en nueslro ordenamiento juridico, propone
que el mismo, constituye el fundamenlo en viÍud del cual todos los actos administrativos
debeu estar sometidos a las leyes ; es decir, todo ejercicio de un poder pírblico debe
realizarse acorde a la ley vigente y su julisprudencia. Dicho en otras palabras, el servidor

úblico sólo uede hacer lo le rn1

Con rcl'crencia a lo anterior, resulta opoltr.u.ro señalar de igr-ral fornia qve, el Princú¡o cle

Legotitladt entraña que los poderes públicos sólo pueden proceder de acuerdo con las
normas que frjan sus competencias y actuaciones, contemplando asi entre otros elementos,
la vinculación positiva de los poderes públicos, eri la cual éslos (los podersr), solo pueden
hacer aquello que se encuentra expresamente permitido. por las normas juridicas y lo
contrario de una vinculación positiva sería obviamente, una vinculación negativa, que
implica que se puede hacer todo aquello que no prohíban expresarnente las normas. lllste
último tipo de vinculación es la característica de los ciudadanos.

Lrr otlo orden de ideas, el artículo 77 de la l{esolución No. .lD-002-2008 de 20 de rnayo de
2008, "Por La cual se apruebu el lleglamenlo Inlerno del lnstituto de Investigtrción

rfennÁnOOZ SAIIASOLA, IBnacio y SÁNCtlEZ 
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AllLZ. Ircluardo. Manual dq lilril¡nrrnlos dc Dorccho
Pirblico v I)rivado . Dditorial Tecnos (Cn¡po Anaya. S.A.), 2017, Págs. 4l y 42
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Agropecuaria de Panamá, IDIAP", establece que el descanso se podrá postergar para una
ocasión más opofuna sin que se acumulen más de dos meses de vacaciones.

lls necesario mencionar que sobre el tema objeto de su co¡rsulta esta Proculaduría emitió
una opinión dirigida al IDIAP que gualda relaciór.r al tema del pago de las vacaciones
acumuladas y, en esa ocasión sostuvo que: "... aa ción de

2 meses de dor úblico pero en el caso de que ello ocurra, las
vacaciones deberían calcularse según el salario coruespondiente a la posición que
ocupaba el funcionario de libre nombramienlo y remoción, debe hacerse al momenlo de

.finalizar eso relación con la institución (sea por renuncia, por remoción del cargo o
relorno o su posición original de lo cual utilizó la licencia sin sueldo para asumir un
cargo)...'"

Por todo lo anterior, esta Procuraduría es del criterio que no se puede realizar el pago de
vacaciones acumuladas a los funcionarios activos de la institución, toda vez que las
disposiciones legales señalan que éstas deben ser pagadas mientras están haciendo uso de
las rnismas; es decir, que el IDIAP, no puede realizar el pago de vacaciones acumuladas a
fuucionarios activos de la institución, entendiéndose por activos, aquellos que se

encLrentran laborando.

De esta mane[a damos respuesta al tema objelo de su consulta, señalándole qtre la opinión
blindada, no constituye un pronunciamiento de flondo, o un criterio concluyente clue
determine una posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,
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I Ver nota C- 126- I9 en el portal de internet de la Procuradurfa dc la Admin¡stración. http://vocc. p¡ ocuraduria-
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